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DE LA PROVINCIA DE
IDVBRTINCIA.

Las leyes y disposicioues geoeralei 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliqueo oficialmente en ella v cua
tro dias despues para ios demas pue
blos de la misma provincia.

dt 3 it Novittubrt it ISSO.

SE S ITS C. R I B £. 

BN LOGROÑO:

Imprenta, Utoprefi» y librería «le Id.
S>RT«9îBl>AÿMercado A8 y Mayor so.

EN PROVINCIAS.

lae prlneípale»

PRECiOS DE SKGRÍCSOA
Su LoÿroHa.—Por aa mes 12 rs,— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 130.

Futra.—Por ID raes 1Ô r«. —Poi 
tres id* 44.—-Por seis id. 84.—Por ua 
afio 130.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL j Facultativos:

Caja.

füESlDESClA DEL COSSEJO DE M1M1SÎR0S D. Pablo Salinas.
1). Pedro Âtfaro.

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Comisiwí.

D. Aquilino Frauca.
D. Martin Navasa.

Talladores- 
Caja.

De igual 
su Â. R. ia 
Princesa de

beneficio disfrutan 
Serenísima señora 

.Asturias y SS. AÂ.

D. Fernando Lima.
D. Juan García.

Comüion.

RR. las Infantas Doña Mari g 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.>

D. Matias Diez.
D. Antonio Palmero.

J j 
j [Núm. 5.—Julian Iñiguez Rodri- J 
S guez, se acordó ingresar en la caja de ; Î 
I Sevilla con destino á la recluta dis- 
Iponible por resultar excedente de 

cupo.
Núm. 6.—Lucio Vallejo Saeoz, ale

gó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado exceptuado con reclamacioo. 
Resultando que el mozo tiene un her
mano mayor de 47 años: Considerado 
que el mozo no puede ser reputado 
hij'o único en sentido legal, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta A la recluta.

Núm. 7.—Crisanto Diez Redondo, 
declarado soldado por el Ayuntamien
to sin reclamación. Reconocido en 
caja, útil, conforme.

Núm. 8 — Alejandro Saenz Iñiguez, 
reconocido en caja, útil, conforme.

LÜEZAS.-Gupo 1.

SÀNTAMARI4.—Cupo ».

Núm. I.—Paulino Andarica loi- 
guez, solicitó redimir.

Núm. 2.—Gregorio Saenz lûignez, 
reconocido en caja,útil,conforme. Alta 
á la recluta coíbo exce feote de copo.

Núm. 3.—Faustino ffiiguez Iñigutz, 
reconocido en caja, ú(il,coodinGal. Re
clama: Reconocido ante la Coaiision 
recayó igual dictáar.eo Alta á la re
cluta en dicho concepto.

Núm'. 4.—Toribio Tejada Andérica, 
reconocido en caja.útil,conforme.

CALAHORRA.—Cupo 23.

Leída el acta de la anterior filé

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
COMISION PROVINCIAL.

lesión de 4 de Octubre de 1881.

En la ciudad de Logroño à cuatro 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno siendo la hora de las siete de 
la mañana se reunieren bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan M. de Miguel, 
los señores

Diputados:

Caja.

Iñiguez Breton.

Caiuiiian,

Gobantes.
Merino. 
Martinez.

aprobada.
Continuando el ingreso en Caja de 

los mozos destinados al servicio mili
tar fueron llamados los del pueblo de

SAN ROMAN —Cupo 3.

Número 1.—Acisclo Rubio Martí
nez, reconocido en caja útil: habiendo 
reclamado y reconocido ante la Comi
sión, recayó igual dictámen. Alta para 
activo.

Núm. 2.—Blas Lasanla Fernandez, 
no presenlándosf se acordó lo verifi
cara dentro del término de 40 dias.

Núm. 5—José María Bajo de Teja
da, alegó ser-hijo de padre impedido 
y pobre y fuá declarado soldado cen 
reclamación. Reconocido el mozo,útil 
reclama: raoonocido ante la Comisión 
recayó igual dictámen. Reconocido el 
padre fuá considerado apto para el 
trabajó.

Considerando no tiene aplicación lo

, Gerónimo Gil y Lázaro, reconocido 
en caja, útil, conformo.

Núm. 2.—Alejandro Saenz Pascual, 
declarado excluido por el Ayunta- 
mieulo 1000 arreglo al art. 86 de la

Núm. 3.—Antonio Montalvo Láza
ro, reconocido en caja,útil,conforme. 
Alta á la recluta por resultar exce-
cente de cupo.

Núm. 4—Saturnino 
reconocido en caja útil

Almarza.—Sin

dispuesto eu la regla 7 .• arh 93 de la ‘

domanda n te:

YiUalba,

Lázaro Saenz: 
conforme.

cupo.

Número 1.—Regino Martinez Peña, 
se acordó ingresar en la caja de Ma
drid.

Núm. 2.—Agustin Santos Cuadra, 
se acordó ingresar en U caja de Má
laga.

CABEZON DE CAMSROS.-Cupo 1.

Nnmaro 1.—Domingo Mesahza Ro
UlOPUOOliV vu Id l VfcAt* * • Uik» «-«v V» * K» • » 1*1

ley, se confirmó el falto del Ayunta-j driguez, reconocido en caja, útil, con- 
______ __ j- «I ou . »11 fnrmA alta nara activo.tamiento, siendo el mozo alta para eU

servicio activo.
Niim. 4. ‘Cesáreo Fernandez Ruiz: ]

reconocido en caja, útiLconíorme,

^úm 1—Cirilo López Santiago, ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
caja, útil,conforme, alta à la reserva.

Núm. 2.—Felipe Muro García, ex- 
olu dft sin reclam clon por el Ayunla- 
naiento por hallarse comprendido en 
la cbse 1.* del •’’uadro de exeiicione.s.

Nú n. 5.—Eduardo García Martínez, 
reconocido en caja,útil,conforme. Alta 
para activo.

Núm. 4 —Justo Pastor Martinez, 
reconocido en caja, útil,conforme.

Núm 5.—Rufino Alonso Lossantos, 
solicitó redimir.

Núm. 6.—Atanasio Torres Gd, ale
gó ser hijo de viuda pobre yfué de
clarado exceptuado con reclanaacioo.

Reconocido en caja, útil, conforme.
Kyamioado el expediente justificati

vo: Resultando qae la madre es viuda, 
R stillando que si bien otros hijos unos 
son casados y pobres y otros meno
res de 17 años: Resultando seíiun cer
tification expedida conforme á lo que 
resulta de los amillaramieotos que
el prod icto de los bienes de la madre 

Ihan si lo tásalos en 136 pesetas pro- 
Idocto en renta: Considerando quo-el 

.[h’ko-tís único en sentido legal: Qonsi- 
Id'irando que la madre es pobre te- 
I niendo en cuenta el insignificante pro-
Iducto de sus bienes. Gmsiderando que 
leí mozo alien le A li subáis!eoeja deforme, alta para activo. . .

Núm. 2.—Francisco Tabernero Do- 1 la madre en cuya compañía vive. Vis* 
minguez, reconocido en cajaj útil,con- ! to el caso 3.** articulo 92 caso 1. , 5. 

Turma, alia áU recluta. |jt’egla 1/, 8,’, 9? y 11.* del se
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C'nfirmó el filio del Vyuntanaienlo 
siendo el mozo .alta eo la -es’rva. El 
Sí\ Presidente advirtió filos interesa
dos foc sob'u esto o' üer lo pueden 
interponer recur.so de nulidad para 
ñute el Excma Sr. Ministro de la Go- 
ocrnacioQ dei iro del término de 15 
dies.

Núm. 7.—Ailclin Alvarez Resa, no 
presentándose se acordó lo verificara 
el d a 21.

Núm. 8. — Félix Celonio Antonan- 
za«, recoi.oc'do en caja, úlil, con
forme

Núm. 9.— Patricio Saribiarve Alve- 
niz, reconocido en caja, útil, con- 
íorme.

Núm. 10.—Torihio Arenzana Lez», 
exceptuado sin reclamación como hjo 
de viuda pobre, recoimcido en caja, 
Util, ronfornie, alia á la reserva.

Núrn. 11—Angel D.az y Sla. Eufe
mia, Solicitó redimir.

Núm. 12. Fel.pe Santiago Los 
baotos, reconocido en caja, úlil con
forme.

Núm. 13. José Aí’enz.iüa Martínez 
reconocido en caja, úlü,con forme.

Núm, 14.--ApoliDar Cumelisllcs 
bonzaiez, reconocido en cajr útil con
forme.

Núm. 15.—Doroteo Saenz Lestau, 
reconocido en caja, ülil,conforme.

Num. 16.—Gregorio Miranda Ez- 
corza, reconocido en caja, útil, con
forme.

Núm. 17.-Federico Ochoa Gonz i- 
úlil,conforme.

Num. 18 Manuel Escoves Marcelo, 
solionó redimir.

Num, 29. Ignacio Saenz Calahorra 
y Preciado. No se preseulándose se 
acordó ponerlo en conocí , i<nto del 
Sr. Gobf'rnádür c¡v¡¡ do esta pr-.-vincia 
à los electos del art. 147 de la ley.

Núm. 29. Liborio Garrido y Mar
tínez Lozi, reconocido en caja, inútil 
conforme, alta á la reserva.

Núm. 31. Melquíades Vázquez Ri
vera, al'^gó ser hijo de padre sexagena
rio y pebre y fué declarado exceptua
do con reclamación; reconocido en 
caja, útd.coQbirme. E.xaminadoel ex
pediente justificat vo. Resultando que 
el padre na cumplido la edad-de 60 
anos y que tiene un hijo casado y po
bre. Resultando que José Vázquez pa
ye del mozo carece absolutamente 
de bienes: Resultando que el mozo 
V ive en compafiía del padre entregán- 
dele el jornal que gana en su oficio de 
albañil; Considerando que lodos los 
exiremos de la excepción se ha liso 
plenamente justificados, se confirmó el 
tallo del Ayuntamiento siendo el mozo 
alts à la reserva.

Núm. 32. Laureano Ripalta y Ftí- 
Irz, reconocido en caja, inútil, confor- 
irip, alta a la reserva.

Núm, 33 Pebzo Saenz Gil, reco- 
co^do en caja, útil, confurme.

Num. 34. Antocio Hernandez Fer
nandez, voIuL'tario en el cuerpo de la 
Guardia civil, Ea este acto se aleiíó 
que bsbiendo cumplido el padre 1a 
edad de 60 aúo.s en 23 de Setiembre 
le asiste la excepción señalada eo el 
caso 1. art. 92 de la ley. Consideran
do no debe ser atendida excepción al- 

hubiese sido expuesta 
aote el Ayuntamiento. Visto lo dis
puesto en los artículos 104 y 123 de 
a ley se acordó declararle soldado 

siendo alta para activo en concepto de 
voluntario.

Mûra. 19. Monico Moreno Nava
jas, solicitó lo mismo.

Núm. 20. Gerardo Areozuna Su 
vero, hizo igual solicitud.
_ Núm. 21. Nicolás Azcona Anto- 
nanzas, reconocido en caja, útil, con
forme. Alegó ser bíjo de viuda pebre 
y fue exceptuado sin reclam.cion. 
11 íi ®^P®''jenl6, se confirmó el fa
llo del Aynntamienio. Alta á la r^- 
seiva.

Núm. 22. Antero Gutiérrez Saeoz, 
alego tener un hermano en el ejército 
reconccids en caja, útil, conforme. Se 
acorde solicitar cerlificado de existen
cia del hermano siendo el mozo alta 
para activo con nota pendiente de re
curso.
t Froilán Loren- 
te bada, alego ser hijo cuya madre 
i^goora el paradero de su marido des
de hace mas de 16 años, reconocido 
en caja, útil, confer me: Examinado el 
expediente justificativo: Resultando 
que el padre del mozo se ausentó de

Calahorra desde hace 
mas de diez afios ignorándese su para
dero a pesar de las averiguaciones 
hechas para encontrarle; Consideran
do que los demás extremos de la ex
cepción si hallan debidamente pro
bados. Vista la regla 6.’ art 39 déla , 
ley, se confirmó el fallo del Ayunta- 
miento siendo el mozo alta á la re- 
rerva.

Núm. 24. Santos Solana Marín- 
en caja, útil, conforme.

Num. 25. Cruz Marcilla y Su rila 
Marra, voluntario en el Regíiieoto

P^ra activo en este concepto.
Núm 26. Julián García Gutierrez 

solicitó redimir «utrrez,
pím’Í”' reli- 
citó lo mismo. *

Htíisli Anlo- 
flanzas, reconocido en caja, útil con* forme, alia á la reserva. ’“"'•®®“‘ ,

Num. 35. Serapio Benito Ferrer 
reconocido en caja útil, condicional* 
conforme. Alta para activo en dicho 
concepto.

Santos; lego sor hijo único de viuda pobre y 
fue declarado soldado con reclamaeiou 
Reconocido en caja, útil,conforme. Re
sultando tiene un hermano en Améri
ca mayor de 17 aflos: Considerando 
que el mozo no es hijo único se con- 
fá“ti¿ «Ííl d*' decía
ra Olióle soldado y ála recluía, 
rre^"”!' Olivao Gnlie-
fóíme. “ •" “K

Garrid» Bar- 
'“t® padre se- 

«nHAH"" declarado
soldado con reclamación. Reconocido 
encaja, úlil, conforme.llesnllaodX 
espedieole justilicalivo que según ccr- 
ifi «do de los librosde amillaramien- 

dV'asT.?® “Pil» "“pobiWe 
de u2d pesetas por las que satisface una contribución de 150: \iesuS 

padre satisface á Don 
Manuel Marlmez li cantidad de 623 
Tb ’‘“‘® ‘I" ““ ®»sa

K s illando que el diado D, Julian 
Indalecio Marlí- 

reTes fnn •?*"’“ !“ “’“'¡dad de 600 
rea,es. Considerando que deducida 
eáts cantidad de la.s 623 pesetas va 
mroccmdae el pr, duelo «S sos bieÍ 
Des lio osciende á la cantidad qe i^es 

r y po** ^sia razón el re- 
su ''a„ t-'* '■'■'’"l®*'® «’I"® 

poo. í, .se^dcordo revue.r pi fallo de,

3^. Manuel Moreno Anto- I

Núm. 40.—Klorencio Orí i Subero, 
alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué decbra.to soldado con re- 
clamacioi). Reconocido en caja, útil, 
conforme. Examinado il expediente 
justificativo y resultando que el padre 
del mezo es impedido para el trabajo. 
Resullaodo que los cuatro hermanos 
de! mozo son menores de 17 aúos: Re
sultan lo que el padre no posee bienes 
de ninguna dase y que el hijo vive en 
su compañía atendiendo á su subsis- 
• encia. Considerando que todo.s los ex
tremos lío la excepción so hallan jus- 
t ncaocs en debida forma. Se acordó 

revocar el f„lio del Ayuntamiento 
siendo el mozo al*^a á la reserva.

Núm. 41Celedonio Martinez Bo- 
acordó solicitar 

ce.Mificadü de ex stencia,
Núm. 42.—Zoilo Marin Lopez, Ex

puso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación: Reconocí'O en Caja, útil 
conforme. Visto el expediente Resul
tando que ti padre del mozo Jiisé Ma
no Escorza ha cumplido la edad de 
sesenta años; Resultando que dicho 
padre figura con un capital imponible 
de 37 pesetas: Resultando que el mozo 
vive en compañia de su padre aten
diendo ásu subsistencia; Consideran
do que lodos los extremos de la ex
cepción se hallan perfectamente pro
bados, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento, siendo el mezo alta á la rv-

Danzas, tallado en caja, hábil para se- i Ah-erta enn oóit.» • j i 
11»», conforme. R-cotocido en cdia, í aooÍmin, »? ’^is.encia de los ,cñ 
uli’, conforme. , aoolados al márgen quo habían sid,, 

convocados en el tiempo y forma n ’ 
' determina la Ley de 2 de Octuhrp^ 1877, obtenida ¿ venia delTfe 

denle, se dió lectura al presupuesto do 
gastos é ingresos formado para el aú i 
econímieo dí 1882 á 188,1, á I» ¡u ® 
mona esplicaliva del mismo y al di,._ 

todo el detenimiento que ex je «„
asunto tan luleresdOte.-Enbrada i# 
Junta municipal y considerando que 
los créditos comprendidos en el mismo 
son obligatorios los unos y de ii“pX 
cindibie necesidad los demás sin que 
pueda introducirse ningún género 
economías si han de deLroLrst co 
regularidad los intereses materiales v 
mora Jes de esta población, aprobo noí 
uiiriiniinidad el presupuesto que «e so 
metía á su deliberación,do ¿e’

y 48 céntimos 
y los ingresos en 7/1.168 pesetas

resultando un déficit de 
bU.uoO pesetas qua no puede cubrirse 
oierno dís’*V® ®“íerizacíon dei Go- 
oierno de b. M. para continuar en l i 
recaudación de los derechos impuesto» 
en rúus anteriores sobre las cEes
no comprendidas er la vigente tarifa

»1 Íi Holcrniioó coB- 
Xabi ""““'I»® «I. permiso qoe re- 
taifa » iü??®",®®'® el in- 
jeies y celo desplegado por el Avun- 

m.ento en todos los Xos delZ 
vicio pero principalmente en cuanto 
rj:XT  7 *• f®?*®» *«®Æ 
y /Jespues de dar ti Exemo. Ayimiaí 
míenlo las mas espresivas graces por 
c ados ÍS?r« que la Asamblea de aso- 
* M el t T“ií“*'® ‘ '® C’orpora-

îfa?W®?“® 
_ Mañufll —J-ordDzo Tamayo, 
les -ReJ, ‘^“7®—“sriano tosceria- 
—LR<^?iri‘*’?®''®®-*®"®®“® ’‘“ra
le _p»,A A Vicenle hiaB-
n,>^ '“’srneta.-Aoselmo Ca-

*0 Agu,rre.-Ke7X 

M?1 M ‘“ri?•“■’"îï® Ifiiguez.-Ma- 
Anselm; J^"®®;-‘’«r«» Gaimzas.- 
Anselmo lorralbo; Secretario.» 
oriitaa??'’** bion y fielmente con su

reiaiin ®®*® “oeesario me* vlxl I t V •

serva.
Núm. 43. —Vicente Aotoñauzas Lo- 

reule. Reconocido en Caja, úlii, re
clama; Reconocido ante Ja Comisión 
recayó igual dictámen. Alta á la re
cluía.

Núm. 44.—León Olaz^bal Palacios. 
Reconocido eu Caja, úiil, conforme.

Num. 45 —Indalecio Tamayo Ca
rra. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 46,—Felipe Lahorra Casado, 
exceptuado sin reclamación como hijo 
de viuda de pobre. Reconocido en i

A^I^ála reserva.
Num. 47. —Fermin Manrique Hur

tado. Reconocido en Caja, úlih con
forme.

Núm. 48.—Hipólito Escoizi Hon
rado. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo úqíco do viuda pobre; Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alta á 
la reserva, ,

Núm. 49.=-Cefer¡D0 León Galilea, 
útil, conforme.

Num. 50.—Antonio Solana Alcalde. 
Voluntario en el ejército. Se acordó 
solicitar certificado de existencia.

(xVtf conUíiuará.)

Ayuntamientos.
LOGROÑO.

Don Anselmo Torralboy Sainz, Secre
tario dtíl Excmo, Ayuntamiento de 
esta ciudad, del que es Presidente 
accidental el Sr. primer Teniente 
Alcalde D. José Blanco y Bastida.
Certifico; que en el libro de actas v 

sesiones de la Juntanaunicípal-que obra 
en la Secretaría de mi cargo, hay una 
correspondiente al dia veinticinco de 
Marzo ultimo que copiada á la letra í 
dice así: . ’
.1’Tenienle d. 
Alcalde D José Blanco y Bastida.__ |

noZoíHj efectos oportu- 
a presente certificación 

cTü y sellada 
Lnffrnñ Ayanlamienlo. 
•-ogroño á cuatro ue Abril de mfl 

y eIV h“'7 
*• —El Alcalde, J.

2.*’

EXPOSICION
DE ANIMALES T PLANTAS.

(Continuación.}
Colección de semillas de pbntas 

forestales.

SECCION TERCERA.-MEDIOS PRO-
TECTORES Y DE PRODUCCION.

Grupo 1 ^^/nmuebles 
Para animales útiles y de recreo.

Cs labios,-—Cuadras.—Picaderos
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Apriscos.— Cochineras. —Perreras.- 
Conejares.—Palomares .—Gallineros. 
—Colmenares.—Departamentos para 
la cria de gusanos de la seda.—Ilu
minación y calefacción de habitaciones 
de aoinidles.—Hospitales de mamí
feros .

Para plantas.

Graneros .— Pajares .—Hórreos — 
Trojes.—Heniles—Silos.-Lecherías. 
—Frulerías—Invernaderos ó estufas 
y sistemas más convenientes de ca

lefacción. Surtidores .—'Gaseadas._  
luentes =Lagos.—Estanques.—Acua
rios.”—Grutas.—Cenadores —Kioscos. 
—Miradores.—Bancos rústicos y mo- 

nuinentjles. —Sslatnas —Jarrones._  
Gropos.—Ruinas .—Macetas, etc._  

Lerramitíoios de jardines, sencillos y i 
de ornato.—Parques ó jardines, da 
recreo, ya en terrenos llanos ó acci
dentados.—Jardines zoológicos.______ i

^^^ticiosplos demás tnmue- | 
oles delprupo anterior,pa se represen- I 

ten gráficamente ó en modelos plástic
pa, cuando sus condiciona lo I 

permitan, se construyan en us di- I 
mensiones naturales, pueden dispo- I 
nerse con aplicación á cualguiera de 
laspyvincias peninsulares ó ultra- I 
marinas de España; para lo cual 
deberá estudiarse su disposición, I 
construcción y decoración, en ar- I 
monia con el clima, producciones I 
sistema de cultivo, materiales de 
construcción -y demás condiciones 
particulares de la region á oue el I 
proyecto se refiera, y á cuyo fin de
berán acompañar á los proyectos 
^jcras^ memorias ó descripciones ¡us- I 

tificativas. ''
Grupo 2°-~Mueôles

Paba animales úriLis i de recreo. i 
incubadoras, funcionando —Pese- i 

.-Ab«v.d“

“ «spacalea, con los medios 

dnn animales dedica- í» aZ ?’’«®cion.-Medios de traspor-
H sanos y enfermos.— I 

sniÍf" I®..”*'® Ï P’" ** W‘i®- 
BridA, 7’^’*’®f^®?’~Albardon.- 
los — Ginchue- zalp?'^ï^^^^^^-~'Gdbezones —Ron- ’ 
V dá. P'fliieles.—Mantas de invierno 
VeDilafl^*'^^ ‘’¿“■Capuchas.—Mosqueras. 
Cftha —^“daderos.—Rodilleras. - 

Bozales.-..
V«í«» de lo-

Para plantas.

S nt • Mumas de elevación de 
dÜí ? —Jardineras, gra- 
‘^ioQ de ^P^raios para la instala- 
nes p y flores en los jardi- 

habitaciones j en los
•Urbanas v”®-® edificaciones 

barro, metal ú'

‘fasporta ~ P®*"® 
APÉNDICES ®® ¿'■holes. 

artificial —floras y frutes b¡J««iales, ya en relieve, y¡en di-

láminas, 
Pubiipfl’n- y loda clase de 

ó de los plantas. 
ÿ*”?lares de esta. See-

• steinprg tea

rrenos que sean necesarios.
También será de cuenta y cui

dado de los expositores, el colocar 
en cada grupo ó lote un larjetm, 
según modelo, esmeradamente es
crito, ó impreso con gruesos carac
teres, expresando el nombre dei 
objeto y el domicilio de expositor, 
con las demás indicaciones que se 
estimen oportunas para conocimien
to del púb’ico. La omisión d« este 
requisito será bastante para qoo los 
objetos no figuren en el Catálogo, ni 
sean premiados.

“7^^ sociedad prestará espe- j 
cialcuidado á los objetos qne, á 
juicio de la comisaría, deban con
siderarse delicados y por medio da 
vigilantes atenderá con lodo esme
ro á su custodia y conservación; I 
pero no respondiendo de las faltas 
y deterioros que puedan sobreve- \
mr por causas naturales ú de otra 
mióle. Los expositores podrán esta
blecer por su cuenta los guardas 
que consideren indispensables, siem
pre que respondan de la conducta 
de sus dependientes, y al efecto se 
les facilitarán los pases ó billetes 
nominales, que no excederán de dos 
sino en casos especiales, que se re
solverán de acuerdo con la Comi
saría.

instalaciones de las 
flores y de las plantas, como las de 
ios animales y demás objetos, de
berán quedar terminadas el dia 26 
de Mayo, con el fia de que al si-

posióle, ana noía denaüada de sus 
condiciones económicas, puntos de 
adçutsbcion, época deí descubrimien
to. tiempo empleado en su realiza
ción y ventajas '^ue ofrecen respecto 
de los antipnos, tanto nacionales 
como extranjeros.

~Los que se propongan ser 
Expositores, lo participarán á la 
mayor brevedad posible á la Secre
taria de la Sociedad, sita en la calle 
de Valverdo, 1, cuadruplicado, en
tresuelo, significando los objetos 
que 80 propongan presentar, en la 
lorma y dimensiones de las insta
laciones en que hayan de exhibirlos, 
y la amiditud y condiciones del 
sitio qje oeceslteo. para que, te- 
bieodo á b vista estos antecedentes I 
pueda acordarse cuanto á' tes la 
distribución más adecuada del espa
cio disponible.

Gon la debida antelación, y en lodo | 
caso, doá dia.s antes de la apertura, \ 
puesto que li víspera deberá hj- \ 
cerse la visita de inspección, se ad- I 
mitirán los objetos que s> propon- \ 
gan presentar, acompañandog«u jjicHtíiJidr, acompañando una 
relación exacta, según mode'o que 
se Ies facilitará, indicando en ella 
sus nombres vulgares, fy á sor po
sible los científicos), y cuantas no
ticias se estimen convenientes res 
pecto al mérito absoluto ó relativo 
y al inle.''és comercial de los mis-

El expositor que no cumpla este 
precepto, podrá ser desp iseido del 
terreno ó sitio que le esté desioa- 
de y en el acto se diípnn irá de el 
sin que tenga dpredio a reclamad 
Clon alguna á título ue perjuicio.

Lis instalaciones permanecerán 
®O“®*anlemeolo abiertas para que 
el publico la visite durante las bo*

Exposición.
ni '’’Z?. Exposisioo estará abierta 
al 7rt» r !®* <«• Maro

P’f ''■> m««aM de 6 á

acules del IB,upe „ circuns- 
A f** impidiese.
Art. 8. —recomienda á (os Fxnn 
Sie 'V?®®’',®'»". 0« cuanto sea 
posible, de las plantas y flores oha 
puedan deteriorarse para que su as 
IIhpH vo.i '-JUC
«ri n r™-r í™*’™ «««''«M». Les 
sciuilií, n ’ ?“®®'’ •! PÍLlIco 
semillas, Aires, plantas, animalps v demás objetos qu^e exhiban, X en 

á lo^ 101^ 'æ eseocíalmenlt 
hl car ó h® "’'"*’,1®?- ®“‘ <1® C«- 
bUCdi O haya calificado e| jurajo

X ? ’1?, «“cusnire en 
este caso, á calidad de entregarlo 
despues de cerrada definitivamente 

reglas las flores cortadas y los obie- 
loá que pueda reponer en el día el 
expositores.

iiios, para redactar y publicar lo 
ántes posible el catalogo. Despues 
de dicha fecha se admitirán también 
objetos,.pero sin Opción á premio. 

Art. 4.—Los expositores no satisfa
rán cantidad por el sitio que ocu
pen los objetos que expongan, pero 
será de su cuenta instalarlos y sos
tenerlos en el punto que se les de
signe, así como la manutención de 
los animales, sometiendo sus pro
yectos de colocación á la Cimisaría, 
la cual, despues dtí aprobados, de
terminará bs seflalaraientos d'3 le- ¡

le f h ^'"'Oipacion 

lores hayan de retirar los objetos v 
lewour sus instakciona, en 11

« n® "" w’Swlo, 
'■eouncia de 

e-io» y Ja suciedad disnomlri lo uue 
eslime couíenienie, ’ 

‘■■J-J®—calideará los lo- 

sus “’«enzandoSUS trabajos tan pronto como ía ex
posición se halle organizada, á fin 
de qne los premios sean d clarados 
y conocidos ántes de cerrarse la ex
posición. *
ÎÎ se designará 
® celebrarse 
el concurso especial dé ramos y 
onpM’" expositores 

, I . a fin de que con an- 
lelacioa puedan prepararlos

' A os expositores de flores sueltas
H Q a inscritos en el Grupo 2.’ 
ae .a 2. Sección, deberán dar co
nocimiento á la Comisaría de los 
nuevos ejemplares que vayan pre
sentando, cuya circunstancia será 
atendida por el jurado.

premios consiálirán 
para los expositores en; 

Un diploma especial de honor, con 
medalla de oro. 

d^tplomas de honor, con medalla de 

con 
medalla de bronce ó sin ella 

Diplomas de 2 * clase-Menciones bo- 
nortficas.

PARA LOS peritos

CeOPERADJRES T CÜLTITaDORKS.

En certificados y primaros premiós de 
á mil reales.

Certificados y segundos premios de à 
quinientos reales.

Geriificado y terceros premios de á 
trescientos reales.

Son incompatibles los premios asipna-

( , rn ÿrece «namedal 1,1 de 
' binó J ! *’® P*?.*® yy’lnlicinco de 

ní2»2’ ”* * á los ex- 
• J'l ®^‘e“8an el diplomo 

eípecial diplomas de honor, ó di
plomas de primera clase respecti va- 
menle, reservando algunas Dira 
dlk Dron“**®.®'“I5Í» 0“beneflein 
fle la propaganda y desarrollo da ha 

'■“m®'*®®**’ deflende. 
I*®—Optarán á los premios se

ñalados los producios de la ludui- 
ri. nacional, y se recompensarán

de atiml“ extranjeros de 
I Art jÿ““®,'.“P®'',fe“cta y novedad. 

la exposición v for ?±,®’ ®“í>««®. ®l ExeSo. seño; 

® ®® *® seeiedad reunirá á 
píwntoí«’‘'*^‘*f®® ‘‘“'’ieren 

iararl^^J’®’ '”''5 designen los 
tnm? •’®® ®“*® sección, cuyo 
nombramienlo les corresnondan 
Üûï'«î^®‘®4l®"’"® ‘®"®®“ Par
ticipación directa en la clasificación 
dfl los productos expuestos y en jn 
a^udicacion do lo, premios, con 

brádoa’no 1*® «om- 

lo expositores, ó que 
Art lo -ir; '■2®««<»‘«n á premios. 

108<?rA«^P^u^®®® compondrá de 
« vi VicepreádeD- 

tivq ia junta direc
tiva de la sociedad; de los re opa- 
sentantes de las corporaciones que 
auxihp la exposición y de unmi- 

j designara. leUdl al de jurad OI que ios señores 
expositores elijan libremente.

^^drileña Protecta- 
lora de los Animales y de las Plan- 
í V ? •’®®o*ocwD del jurado 
lie cantidades 

disponibles para premios en metá
lico, así como el número de dínlo- 
mas y menciones. 

expositores tendrán 
naíéVn? ““ gratuite perso- 
nal e intrasmisible, el cual le será 
retirado cu «I caso de aljun abX 
de trasmisión, o de cometerse otro 
acto reprensible 

regirán con SUS dependientes.
tabla de anuncios 

colocada en sitio visible del recin
to de la exposición, se fijarán los 
acuerdos que puedan interesar al 
publico en general y á los expoái- 

pediendo ade
mas enterarse de las órdenes de la 
Lomisana en las oficinas de la ex
posición,

*1« los agentes da 
.un’"*®'!?’/ '1"® cuidarán
del buen órden en la esposicion, la 
sociedad lendrá sus vigilantes para 
«nlribuir á iguales Unes y satis
facer cuantas noticias deseen cono
cerse, ya respecto á la exposición, 
ya á la misma sociedad.

Las personas que se propongan ser 
expositores y deseen que le les facili
ten algunos datos ó noticias, podrán 
irigyse peisonalmente ó por carta al 

Sr Gomisario de la exposición, Val- 
verde, 1 cuadruplicado, entresuelo.

Madrid 8 de Abjil de 1882.—El 
I Presidente, José de Cárdenas —El 

exposición KmíIío 
í de Salazar.—El Delegado gene- 
j ral, Julián Banito Chavarri.—El Se- 
j cretario general, Guillermo Rancósj
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Anuncios.
UM T T-JL--.,.-,.. .

AGUSTIN ORTONEDA
Mkbcado 53 ¥ Mayos 30,

LOGROÑO.

ii£|»ren<ajl<o^rafía,libreria y almacén «le papelee pialados para 
deeorar habllaeionea.

10

œ Florea 
artificialea, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres^ papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda ciase de impresiones incluso es

quelas de defunción Alas dos horas de recibido el aviso.

Cft ■

I

?

b* Ulereado 53 y Mayor 50.

JLA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

» Capital de garantía. 
Reservas especiales.

10

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000

U J

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000
Esta gran Compañia nacional, ventajosamente ^conocida del pú

blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ra no de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com- 
pañias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

CAPILAL DERVN 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando cumplí 20 AÑOS.

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

eallû M tyor uâm. 8 sü facili taran

Primas anuaÁ
les nadaderas'Primas anuales paoa-

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta que cumpla 
iQaños.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultàn’BR delpedre 
y del inño y hasta qus 
este cnmpla i 9 anos’

mientras mva 
el niíío y has
ta que cumpla 
11 años.

deras durante la vida 
simulláDca del padre 
ÿ del niño y hasta que 
este cumpla 11 años.

EDAD PRIMA EDAD EDAD PRIMA EDAD EDAD EDAO
DEL ANUAL DEL DEL anual DEL DEL DEL

NIÑO. RVN. PADRE. NIÑO RVN. NIÑO. RS. VN. PADRE. NIÑO. »s. v„___ K

1 313 23 1 333 1 28‘2O 25 1 30*70

2 363 30 2 388 2 3P20 3a 2 54*50

3 422 53 3 432 3 34*20 33 3 38‘1

En la Sübdirecoioa da Logroño 
todos los datos y explicaciones.
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